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MÉDICO-FARMACÉUTICO
Sólo se anuncian productos definidos y de eficacia comprobada.

HEMORROIDES i
clones; curanse con un solo bote déla pomada infalible que se ! 
vende al precio de .7 pesetas en la Farmacia de la calle iUayor - 
numero 23, donde se devuelve el importe si no diese el apetecido 
resultado, y en capitales de provincia al de 3,50 peseta.s certi
ficada. ’ I

CIGARRILLOS DE TABACO CREOSOTADO DE OLIVERA V RODRIGKZ” I
Femedio eficaz en las enfermedades del pecho. Calmante inofen

sivo de la tos y fatiga; de gran utilidad en las ronqueras. Desin- ' 
fectante de la boca y preservativo poderoso de toda clase de in- 1 
fecciones, que no alterando el sabor del tabaco le hace agradable I 
al inhalar tan útil medicamento. Precio de la petaca, 0,75 pesetas. | 
De venta. Farmacia, Mayor 23. I

I PILDORAS SALUDARLES DE MDfiOZ S
U únicas reguladoras de las funciones di- ñ

C"P.st TVíl.S. T .íl.Tíl n foa TZ nin»fron + úa Ort-ni-w» z>lgestivas. Laxantes y purgantes. Contra el 
estreñimiento, mareos, bilis, cálculos hepá
ticos, cólicos y congestiones.

céntimos 
caja.

Dirigirse á Ï. Muñoz, Trafalgar, 29, bolica.
Se envían prospectos detallados y una 

caja gratis á todo señor médico que gus
te experimentarlas.

JBBOE SfitSliniCII

¿

DE siweilEZ ocaía
Nada hay saludable para el pecho como este jarabe tan co

nocido y recomendado contra la tos y catarros de los bron" 
bulos y del jiulmón, fatiga, opresión y otras afecciones del 
aparato respiratorio; frasco pequeño, I peseta; grande, « 
Farmacia de Sánchez Ocaña, Atocha 35, frente á Relatores'.

ó

(?

DIABETES
CERACIOiV cierta y segura, mediante el em

pleo del WIWO ERANADO PEPSICO, prepa
rado por el doctor J, Torrens.

DE VEWTA: Madrid, farmacia del doctor 
Vara del Castillo; id. del doctor Blas y Manadas; 
Barcelona, farmacia del doctor Pizá; Valencia, Hi
jos de Blas Cuesta; Málaga, farmacia del doctor

J SOLUCIÓN BENEDICTO
CREOSOTAD

/ Preparación la más racional para curar la tuber- 
culosis, bronquitis, catarros crónicos, infecciones 

a gripales, enfermedades consuntivas, inapetencia, 
\ debilidad general, postración nerviosa, neuraste- 
\ nia, impotencia, enfermedades mentales, caries, 
\ raquitismo, escrofulismo, etc. Frasco 3‘5<> pese- 
f los. Farmacia del doctor Benedicto, San Bernar- 
f do, 41, Aladrid.

EL ESTOMAGO j 
ARTIFICIAL j

(POLVOS DEL DR. KUNTZ) î

CURA LAS ENFERMEDADES DEL ESTÓMAGO |

7‘5O PESETAS caja; 4 PESETAS, MEDIA CAJA 
EN TODAS LAS FARMACIAS DEL MUNDO.

0 TOS FERINA fi S Y TODA CLASE DE TOS, EN LOS NIÑOS.
desaparece en pocos días con la
, LACTOFERINA
del Dr. M. OaIDEIRÜ.

5 pesetaN caja en todas las farmacias.— !. D. 6. García. 
Capellanes, 1, Madrid.—Por 5,50 pcHetaN lo remite á Pro
vincias el autor.—Muestras gratis á los médicos que las pidan. 
—Puerta del Sol, 9, JUadrid.

1 peseta 25 cénts. anuncio.

1 peseta 25 cénts. anuncio. 1 peseta 25 cénts. anuncio.

1 peseta 25 cénts. anuncio. 1 peseta 25 cénts. anuncio.
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Sólo se anuncian productos definidos y de eficacia comprobada.

Á TODOS LOS EDITORES

QUE ENTREGUEN DOS EJEMPLARES
PUBLICACIONES RECOMENDADAS

Tratado de Anatomía humana, por L. Testut, cate
drático de Anatomía en la Universidad de Lión. 4? edi
ción, corregida y aumentada. Traducida al español por 
don J. Sabater y don Antonio Riera Villaret; ilustrada 
con más de 2.000 figuras, la mayoría de ellas tiradas á 
dos, tres y cuatro tintas. Se publica por cuadernos quin
cenales. Se ha publicado el cuaderno 113 y último.

Manual práctico de SIedicina interna, por el doc
tor Hermann Cichhorst, profesor de Patología interna y 
Terapéutica y director de la Clínica médica de la Uni
versidad de Zurich, traducido por los doctores don José 
y don Luis de G-óngora, ilustrado con 158 grabados. Se 
ha publicado el cuaderno 28 y último.

IIigiene pública y privada, por el Dr. Juan Pablo 
Langlois, Profesor agregado á la Facultad de Medicina 
de París, etc. 2.* edición, corregida y aumentada; tradu
cida por el Dr. R. Rodríguez Ruiz, y revisada y anotada 
por el Dr. R. Rodríguez Méndez, con numerosos graba
dos en el texto. Se ha publicado el cuaderno 6.*

Dr. Ij. Lnciani.—Director del Instituto Fisiológico 
de la Real Universidad de 'íioma..—Fisiología Humana. 
Traducida por P. Ferrer Piera, etc., dirigida y anotada 
por el doctor don Rafael Rodríguez Méndez, catedrático 
de la Universidad de Barcelona. - Barcelona. Estableci
miento editorial de Antonio Virgili S. en C.—Calle de 
Rosellón, 106. Se publica en cuadernos de 32 páginas 
con escogida ilustración en negro y colores. Precio de 
cada cuaderno, una peínela. Se han publicado los cuader
nos 7 y 8. (Dos ejemplares.)

Memorandum de sinonimias, procedencias, nombres 
científicos y vulgares de los productos químicos, vegeta
les, de animales, plantas, y sus partes y preparaciones 
de aplicación á la Farmacia, por D. Joaquín Más y Guin
dal, con un prólogo del Dr. D. Juan Gómez Pamo, Cate
drático de la Facultad de Farmacia. Volumen en 4.“, de 
824 páginas. Precio, S pesetas. Venta: En El Monitor de 
la Farmacia y en esta Administración.

1 peseta anuncio.

Tratado práctico de los métodos de exploración 
clínica, por el profesor Dr. H. Sahli, de la Universidad 
de Berna, traducido directamente de la tercera edición 
alemana por el Dr. D. León Cardenel, etc., ilustrado con 
grabados á dos y tres tintas. Se ha publicado el cuader
no 2.®.

Todas estas obras de fondo, cuya importancia y valía 
se elogia y enaltece con sólo citar las materias que com
prenden y los autores que las escriben, son editadas por 
la Casa editorial de los Sres. Salvat é Hijo, de Barcelona, 
Mallorca, 294. —Se publican por cuadernos quincenal
mente, al precio de una peseta cada uno. Puntos de sus
cripción: Salvat é Hijo, Barcelona, 294. Moya, Madrid, 
Carretas, 8. Alartíu, Minas, 8.

BIBLIOTI^CA Df^ LA Bevista de Medieina y 
Cirogía prácticas. — Compendio de Patología médica, 
para estudiantes y médicos, por C. Liebemeister, profesor 
de Patología y Terapéutica de Tubinga; 2.® edición, co
rregida y aumentada, traducida por el Dr. D. Miguel 
Gayane. La obra completa no pasará de diez cuadernos, á 
una peseta cada uno. Se ha publicado^el primero.

2 pesetas 50 cénts. anuncio.

1 peseta 60 cénts. anuncio.

ANUNCIOS PROFESIONALES
VACANTES DE MÉDICOS

La de médico-cirujano de Guadramiro, partido de Vi- 
tigudino (Salamanca), dotada con 200 pesetas por Bene
ficencia. Solicitudes al alcalde, don Ramón Pérez, hasta 
el 23 de Febrero.

La id. de Lujar, partido de Motril (Granada), dotada 
con 999 pesetas por Beneficencia. Solicitudes al id., don 
Miguel Gutiérrez, hasta el 24 de id

La id. de Pajares, partido de Brihuega (Guadalajara), 
dotada con 60 pesetas por Beneficencia. Solicitudes al 
ídem, don Facundo García, hasta el 24 de id.

Dos plazas de médico-cirujano de Caniles, partido de 
Baza (Granada), dotada con 1.000 pesetas cada una por 
Beneficencia. Solicitudes al id., don Juan José del Carpio 
Torres, hasta el 24 de id.

La de médico-cirujano de Irijo, partido de Carballo 
(Orense), dotadas con 1.500 pesetas por Beneficencia. So
licitudes al id., don Ramón Pérez, hasta el 25 de id.

Una de las tres plazas de medico titular de Sonseca 
(Toledo), dotada con 750 pesetus por Beneficencia. Sali- 
citudes al id., don José Díaz, hasta el 26 de id.

La de médico-cirujano de Dima, partido de Durango 
(Vizcaya), dotada con 999 pesetas por Beneficencia. Soli
citudes al id., don Francisco Antonio Soloetar, hasta el 
27 de id.
' La id. de Castell de Cabres, partido de Morelia (Cas
tellón), dotada con 25 pesetas por Beneficencia. Solicitu
des al id., hasta el 27 ae id.

La id. de Cambil, partido de Huelma (Jaén), dotada 
con 999 pesetas por Beneficencia. Solicitudes al id., don 
Felipe Muñoz Lechuga, hasta el 28 de id.

VACANTES Y VENTAS DE FARMACIAS.
La de farmacéutico de Valdearenas, partido de Bri

huega (Guadalajara), dotada con 40 pesetas y 2í50 fanegas 
de trigo por Beneficencia. Solicitudes al alcalde, don Luis 
Lorenzo, hasta el 20 de Febrero.

La id. de Cespedosa, partido de Béjar (Salamanca), 
dotada con 300 pesetas por Beneficencia. Solicitudes al 
ídem, hasta el 21 de Febrero.

La id. de Cerralbo, partido de Vitigudino (Salaman
ca), dotada con 30 pesetas por Beneficencia. Solicitudes 
'al id., don Nicolás Padiño, hasta el 21 de id.

La id. de Palacios Rubios, partido de Peñaranda de 
Bracamonte (Salamanca), dotada con 300 pesetas por Be
neficencia. Solicitudes al id., don Joaquín Ruiz, hasta el 
21 de id.

La id. de Payo, partido de Ciudad-Rodrigo (Salaman
ca), dotada con 65 pesetas por Beneficencia. Solicitudes 
al id., don Francisco Martín, hasta el 21 de id.

La id. de Amorevieta, partido de Durango (Vizcaya), 
dotada con 500 pesetas por Beneficencia. Solicitudes al 
ídem, don Zacarías de Arana, hasta el 23 de id.
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MAGNESIA EFERVESCEATE ALALIMON PURO I ¡INCREIBLE VERDAD!!

Premiada en la Exposición de Madrid de 1898 y en la de París de 
líMJO.—Diploma de honor y medalla de oro en la de Niza de 1901.— 
Aprobada por la Real Academia de Medicina de Valencia.

Esta excelente preparación, la más acreditada en nues
tro pais, elaborada á la inglesa, es el refresco atempeiiin- 
te más apropiado en nuestro clima. Rechazar las imita
ciones y pedir siempre la legítima MAGNESIA del 
Dr. Trigo.—De venta en todas las farmacias y drogue
rías de España, y laboratorio del autor, calle de Sagunto, 
número 144, VALENCIA.

PASTILLAS DE MENTOL Y COCAINA
DE RETUERTO.

De resultado rápido y seguro, para combatir las en
fermedades de la boca y garganta; tos por irritación, ron
quera, afonía, cosquilleo, fetidez de aliento, anginas, do
lor, picor, sequedad é irritación de garganta.

Utiles á los fumadores, cantantes y oradores.
Sin rival en los catarros y tos pertinaz. Uso: ocho pas

tillas al día, ya sea una hora antes ó después de las co
midas. Venta en todas las farmacias. Caja, O‘5O ptas. 
Plaza de Sa7ito Domingo, 6, (frente á Isabel la Católica). 
Madrid.

1 peseta 25 cénts. anuncio.

1 Anillo para caballero, oro ley, con hermosísimo bri
llante, pesetas 50.

1 Idem con brillante doble grueso, pesetas 100.
1 Alfiler para caballero, oro ley, con espléndido bri

llante, pesetas 25.
Anillos última novedad, para señoras y señoritas, oro 

ley, con hermosísimo brillante, pesetas 25.
1 par de orejadas para señoritas, oro ley, con esplén

didos brillantes, pesetas 25.
1 par de orejadas para señoras, oro ley, con hermosí

simos brillantes, pesetas 50.
1 Idem, con hermosísimos brillantes dobles, gruesos, 

pesetas 100.
1 par de orejadas para niñas (especialidad para ver

dadero regalo), oro ley y espléndidos brillantes, ptas. 25.
Oro garantido de ley, de 18 carr. : y brillantes quími

camente perfectos, más hermosos y de más valor por su 
eterna brillantez y esplendor que los verdaderos.

Ificgalo de pesetas á quien diglln^n mis 
brillunteg Alaska de los verdaderos.

A todo comprador no conforme con el género se le 
devolverá incontinenti el dinero. /

Enviar la medida de los anillos, tomándola con un 
hilo alrededor del dedo.

Unica y verdadera ocasión para gastar bien el dinero 
en regalos, siendo siempre su valor superior al coste. No 
se hacen descuentos, no se conceden representaciones, no 
se envían catálogos, ni dibujos, ni muestras.

Envío franco de porte de todos gastos en cajita, valo
res declarados y por correo.

No serviré ningún pedido no acompañado de su im
porte. Billetes Banco de España, en carta certificada ó va
lor declarado.

Unico Representante general: Sociedad general Oro y 
Brillantes Aus Alaska.

G. A. Buyas.—Corso Romauo-IS-lUilán (Italia).

1 peseta 50 cénts. anuncio. 1 peseta 50 cénts. anuncio.

1’25 pesetas anuncie».

V Disneaj OgsrssnOE-aGSp S
0Jí Catarros broaquialesi -s

curar estas enfermedades, el mejor tratamiento es el Jarabe- H 
Hiediiia de Quebracho. Los Médicos lo recetan con éxito extraordi- §1 
nano hace 18 años. Lo atestiguan así los principales periódicos profe- || 
sionales de Madrid: El Siglo Médico^ La Revista de JUedicina y Cirugía E| 
practicas, El Jurado Médico, La Correspondencia Médica y otros de provin- M 
Cías, largos artículos, en los que se demuestra la eficacia del Ja- || 
rabe-üledina de Quebracho. BS

:s 
BS 
Ss
§
■D 
ES 
iS 
si Serrano, 36—Madrid—Farmacia de Medinai

3el aceite hígado bacalao 7 gllcerofosfatoa 6 hlpafoafltos. 
ISASA por al Dr. Bonet celedriluo de It Ftenlttd de Ftrmncit en **anuro 
Aprobada 7 recomendada por el Ilustre Colegio Medio* de BABCKLOBA 

___________ ES LA MEJOB Y MÁS AOHADABLE_______________ ___

1,25 pesetas anuncio.

ilinanto aoneantndo 7 madioaoants tónioo iitimaUnta del deatrrollo físico, crecimiento de los huesos j enlid* 
de los dientes, neeeinne* los niñee, enberundns, parionsi débiles. Cnrn le Ton, Catarros, Tisis. Encrótnias, 

Raquitismo. LlnfaUsmo, nninetit* le leche j el nger.—Seconstitn^eni» heroico en las enfermedndes eos- 
snotiTes, eooTsleeanciea. diibstsi, ato — Se eoniarrt indeOoidnm’enla.—£n Its fnrmacins.
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AÑO XII. Madrid 7 de Febrero de 1902 WúM. 5.°

EL T

REVISTA SEMANAL

DE JVIeDICíNA, pIRUGlA Y FaRMACIA

FUNDADA EN EL. AÑO 1881

(Eco imparcial de la Ciencia y de los intereses Profesionales.)

OMANO OFICIAL Oí LAS ASOCIACIONES MÉDICO-FARMACÉUTICAS DE LOS DISTRITOS DE ALIAGA, HlJARJALDERROBRES, (TERUEL)
OE LA ACADEMIA MOLINESA ( GUADAL AJABA).

' Ï DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PROPAGANDA PARA LA INCINERACION CADAVERICA.
Mención de honor concedida por el ¿ DIRECTOR FUNDADOR: <5 Única Revista Médico-farmacéutica,

Jurado de la Exposición Farmacéutica 2 premiada con medalla de oro en la
nacional de 1882. ¿ D. LADISLAO VALDIVIESO Y PRIETO. (? Exposición minera nacional de 1883.

DIRECTOR PROPIETARIO:
ZDONT DIO A. 'V-A.L.DIVIESO "ST I’KIETO.

El Jurado se encargará gratuitamente de activar los expedientes J 
gubernativos y todo género de reclamaciones médico-farmacéuticas, 5 
en los centros oficiales. |

Dará su parecer en las consultas que de legislación vigente le diri- j 
jan, siempre que proceda su concurso,para las aclaraciones que se es- ;> 
timen legítimamente necesarias.

Publicará, siguiendo un riguroso turno de fechas, los remitidos j 
que envíen los suscriptores, en consonancia con nuestro programa y los 
intereses científicos y profesionales que defendemos.

También dará cabida á cuantos casos clínicos notables se nos parti- 
cipen, para enseñanza particular y engrandecimiento general de la 
ciencia patria. .

Es partidario de la asociación voluntaria, confederando los distri
tos, en cuyos presidentes se delegará la representación provincial ó 
regional, la que, á su vez, delegará en los de la provincia, para la 
constitución de la Asociación general española, de las clases médicas.

cP

Precios y condiciones de suscripción. Madrid, un mes, una peseta; 
trimestre, id.: Provincias, semestre, S^.>O id.; año, NO id ; Ex
tranjero y Ultramar, semestre, S id., oro; año, 15 id. Los pagos ade
lantados. Provincias, por insaculaciones de numerario remitidas por 
Correo y Extranjero y Ultramar, por letra de fácil cobro y certificada 
su remisión.—Se considera suscriptor á todo el que, aunque no renue
ve la suscripción, no avise su baja y siga recibiendo los números, 
así como á cuantos se le remitan y no los devuelvan á su procedencia, 
avisando su devolución por tarjeta postal ó carta.

Los anuncios, según los precios marcados en los espacios cuadri
culados, más U‘l* por el timbre de cada uno; y convencionales si se 
piden otras dimensiones, y su pago es por trimestres anticipados. Sólo 
se anuncian productos definidos y de eficacia comprobada.

El Jurado Médico-farmacéutico se publicará en Madrid cua
tro veces al mes, ó sea los días 3, 14, XI y X9.

REDACCIÓN y ADMINISTRACIÓN: VALVERDE, 48'y 50, PRINCIPAL.

SUMARIO.
Sección profesional : Pleito administrativo-Contencioso contra la co

legiación obligatoria.— La Semana.—Junta general ordinaria del 
Colegio provincial obligatorio de fannacéuticos.—Sección cienti- 
flca: Kevista de Kevistas: Gliconina ó glicerado de yema de hue
vo.— Ichthosina.—Lecitina de huevo.—Apuutes acerca dac la glu
cosuria y la diabetes, por el doctor don José Calvo y Mrtín. E.y 
Catedrático de la Facultad de Medicina (conclusióu).—Academia 
de medicina. - Sección oficial: Gaceta oficial médico-farmacéutica.
—A’^oticias. Anuncios profesionales y vacantes.

SECCION PROFESIONAL.

PLEITO AíMnOÜTWSfl
CONTRA LA COLEGIACIÓN OBLIGATORIA.

Informe del fiscal en el que se declara que es 
DE CARÁCTER GENERAL LA SUSPENSIÓN DR LA CO
LEGIACIÓN Y QUE EL REAL DECRETO QUE LA INS
TITUYE ADOLECE DE viciO DE NULIDAD.

El 27 de Enero último, se notificó á la parte 
recurrente una providencia del 24 del mismo mes, 
en la que se lee: «Por contestado por el fiscal, ale
gando, como perentoria, la excepción de incom
petencia, y, en su defecto, que se absuelva á la 
Administración con imposición de costas á los de
mandantes. Emplácese al procurador Soto, para 

que en representación de la parte coadyuvante, 
conteste á la demanda. Madrid, etc.

Adjunta á esta providencia, en la que se ex
presa la pretensión fiscal contraria, como impues
to deber al funcionario defensor de la adminis
tración, se nos hace entrega de la copia del escri
to en que se opone á nuestra demanda, con el 
que resulta favorecida, no sólo por los hechos y 
fundamentos de derecho que en él se exponen, y 
en los qne se confirma la infracción de preceptos 
constitucionales, aducidos por los recurrentes, sino 
también por las dos declaraciones que reasumi
mos en el epígrafe de este artículo: una dando ca
rácter general á la suspensión de la Real orden 
de 6 de Diciembre, que declaró que no podía ha
cerse excepción al Real decreto de d2 de Abril de 
1898’, y otra afirmando la nulidad de este decreto 
por no haber sido oído el Consejo de Estado en 
pleno, según el núm. 1 del art. 45 de la ley de 17 
de Agosto de 1860. He aquí lo más principal del 
texto de dicho escrito, que subrayamos y acota
mos en lo más importante.

«Hechos. La Real orden de 3 de Noviembre 
del 900, declaraba obligatoria, conforme á lo dis
puesto en el art. 3.® de los Estatutos para los
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34 EL JURADO MÉDICO-FARMACÉUTICO.

Colegios médicos, la inscripción en dichos Cole
gios para ejercerla medicina y cirugía, y habien
do solicitado los demandantes,en instancia de 22, 
23 y 24 de Noviembre siguiente, que se declarase 
su perfecto derecho á ejercer la profesión de mé
dico cirujano, sin obligación de inscribirse en el 
Colegio, se dictó la Real orden de 6 de Diciembre 
d© 1900,que declaróquenopodíahacerse excepción 
alguna al Beal decreto de 12 de Abril de 1898 (1).

«Contra esta Real orden han presentado re
curso contencioso-administrativo D. M. Iglesias, 
D. Dio A. Valdivieso y D. J. Pí y Arsuaga, y 
habiéndose acumulado ambos recursos y suspen
dido la ejecución de la Real orden impugnada (2) 
se puso de manifiesto el expediente gubernativo 
á la representación de D. J. Pí, que evacuó el tras
lado, solicitando la revocación de la Real orden 
impugnada y que se declare en su lugar que no 
es obligatoria la colegiación de los módicos para 
ejercer su profesión, y habiéndose adherido á esta 
demanda los otros coligantes, se ha emplazado al 
fiscal para que le conteste.»

«Fundamentos de deeecho.—1.° La lectura 
de los en que se apoya la demanda, demuestra la 
incompetencia del Tribunal por que en ellos se 
suponen infringidos los artículos 10, 13, 16, 17, 
75 y 76 de la Constitución, preceptos que por ser 
el fundamento de la legislación, exigen ©n todo 
caso ser desenvueltos en leyes especiales, de modo 
que lo que viene á negar la potestad reglamenta
ria del G-obierno, como lo prueba la cita del ar
tículo 46 de la ley de IT de Agosto de I860, en su 
número l.° que exige la audiencia del Consejo de 
Estado en pleno, sobre los Reglamentos é instruc
ciones generales, para la aplicación de las leyes, 
y cualquiera alteración que en ellos haya de ha
cer se. y) (3)

«2.® Por cierto que la infracción del citado 
artículo de la ley de 17 de Agosto de 1860, orgá
nica del Consejo de Estado, no ha sido nunca mo
tivo para vía contenciosa, porque no concede de
rechos que puedan ser violados con su infracción; 
pero aun cuando ésta pudiese ser corregida por 
la vía contenciosa, no se daría el caso en el que 
motiva este pleito, porque ni se trata de un Re
glamento general para la aplicación de una ley 
ni de ninguna reforma del mismo.» (4)

«3.° La Real orden impugnada es aplicación 
de un decreto de carácter general, el del 12 de 
Abril de 1898, puede ser, en último caso, una me
dida dictada para llevar á efecto el art. 80 de la 
ley de Sanidad de 28 de Noviembre de 1866 (6), 
que manda establecer en la capital de cada pro
vincia un jurado médico que tiene la misma mi
sión que el art. 4.” del Real decreto de 12 de 
Abril de 1898; señala á los Colegios médicos que 
han de establecerse en todas las capitales de pro
vincia.» (6)

(1) Poreste mismo fundamento, lasuspensión déla colefriación 
obligatoria, por auto del Tribunal de lo Contencioso-admiiiistra- 
tivú, comprende á toda la clase y no sólo à los tres que mantienen 
la demanda.

(2) ¿Puede ser más clara la dicción: suspendido la ejecución 
de la fíeal orden impugnada?
n concreto fundamento, prueba el vicio de nulidad del 
Real decreto, nulidad que quedaría confirmada en el caso de de
clararse incompetente el Tribunal de lo Contencioso.

el Keal decreto y (¡ue son los Estatutos?
¿I, no es este el caso «de un Reglamento general parala 

aplicación de una ley», citado en el fundamento que precede?
(6) Lean nuestros compañeros el citado art. 80 y los Estatutos, 

y juzguen si existe relación alguna.

«4.° Los artículos 78 y 79 de la ley de Sani
dad consignan, efectivamente, el principio de li
bertad para el ejercicio d© la profesión; pero el 
primero de ellos, deroga toda clase de privilegios 
concedidos para el ejercicio de la medicina; y el 
segundo declara que por ser la profesión libre, se 
podrá obligar á los que la ejercen á actuar en di
ligencias de oficio, como no se presten volunta
riamente.» Etc., etc.

El señor fiscal termina su escrito con una con
sideración numerada, y el último número de fór
mula, pidiendo lo que anotado queda al principio 
de este artículo. ,

La excepción de incompetencia y en au defec
to la absolución de la demanda solicitada por el 
señor fiscal, no ha sorprendido á los apelantes; 
esperaban una y otra, porque así se lo imponía 
el deber de apurar todos los recursos legales, en 
defensa de la administración, á dicho funcionario 
público; pero sí han sido sorprendidos, y de cierto 
muy favorable y gratamente, con sus concretas 
declaraciones de que el auto del 3 de Qctubre de 
1901 ha suspendido la ejecución de la Real orden 
de 6 de Diciembre de 1900, en la que se declaró 
que no podía hacerse excepción alguna al Real de
creto de 12 de Abril de 1898', por consiguiente, 
la suspensión de la colegiación es para toda la 
clase y no excepcionada para los tres apelantes, 
como tantas y tantas veces hemos repetido, y 
también la de nulidad del citado Real decreto de 
Abril, por no haberse dado audiencia al Consejo 
de Estado en pleno.

Estas dos declaraciones justifican la remisión 
del auto interlocutorio de 3 de Octubre último, 
por el Tribunal de lo Contencioso-administrativo, 
al señor Ministro de la Gí-obernación, á fin de dar 
cumplimiento al art. 62 de la ley que regula las 
atribuciones de dicho Tribunal, jmblicando en la 
Gaceta dicho auto, dentro del término de un mes, 
emplazamiento incumplido y que actualmente es 
objeto de un recurso de queja en dicho centro 
que nuestro director presentó en 18 de Diciembre 
de 1901, sin que hasta la fecha se haya resuelto, 
motivo por el que, si en breve no se resuelve, será 
objeto de una interpelación al citado señor Minis
tro en el Congreso de Diputados.

LA SEMANA.

Según me informan, un grupo numeroso de com
pañeros farmacéuticos, se ha reunido y acordado ver 
del modo que procede la Comisión nombrada por el 
señor Gobernador de la provincia, para la inspección 
de centros y consultorios llamados benéficos, etc.; y, 
en el caso de que su gestión confirme la bondad en 
que parece inspirarse su constitución, secundarla y 
cooperar á la buena obra con su concurso.

Si, por el contrario, su gestión se inspira en pre
juicios y no corresponde à su importancia, empeque
ñecida por posibles personalismos, dicho grupo pro
curará demostrar la verdad del proverbio de que no
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deóen ¿irarse piedras al tejado ajeno cuando el propio 
es de nidrio.

Desconozco el fundamento de estas frases, pero 
ellas han sido las empleadas por dichos compañeros 
al formular su idea.

Y yo sin más comentarios, como me lo contaron 
lo cuento.

**
Y continuando este tema del día, me dicen que 

algunos subdelegados se previenen para que dicha 
comisión no invada las atribuciones jurisdiccionales 
propias de sus cargos, en los distritos respectivos, sin 
perjuicio de entablar colectivamente el debido recur
so ante el centro ministerial gubernativo, si llega el 
caso de defender la integridad en el ejercicio de su 
cargo.

Muy de veras celebraré que los temores y dudas 
resulten injustificados y que los subdelegados farma
céuticos levanten el entredicho en que tienen á su 
colega, por haber aceptado ser individuo de la comi
sión nombrada, cuyas ámplias atribuciones, al inva
dir la jurisdicción del cargo de subdelegado, por lo 
pronto implica deficiencia en su desempeño, ya que 
no también por su evidente falta de compañerismo 
al no haber sometido la aceptación del cargo al 
acuerdo de todos.

** *
Recorte del acta de la sesión celebrada por la Jun

ta de gobierno del Colegio provincial de Médicos de 
Huesca, el día 4 de Enero de 1902, publicada en el 
Boleiin núm. 2.

«Últimamente el señor Presidente dió conocimien
to de una carta de don Pedro Soler, de Abiego, re
cibida momentos antes de abrirse la sesión, exhibién
dole ó dándole traslado de un oficio del alcalde de 
aquella localidad, dirigido al señor Soler, en el que 
el mencionado señor alcalde le niega permiso para 
ausentarse aquel mismo día de la población, impi
diéndole, por tanto, el comparecer ó concurrir á la 
conferencia á que la Junta le había invitado, fundán
dose dicha autoridad en la apreciación de que la 
Junta del Colegio no tiene derecho alguno á dispo- 
ner’de los funcionarios de aquel municipio.»

«Visto lo cual, manifestó la Junta su desagrado, 
creyendo ver en este acto una desconsideración más 
y cierto artificio nada habilidoso para evadir la pre
sentación.»

«En su virtud y no habiendo sido para la Junta sa
tisfactoriamente excusada la falta de asistencia á la 
citación que se le tenía hecha, puesto que entiende 
la misma que antes y por encima de incomprensible 
disposición de autoridad municipal, deben estar 
siempre el prestigio y decoro de la clase, acuerda la 
Junta, en cumplimiento de su deber, citar nueva
mente y por segunda vez á don Pedro Soler, según 
previene el capítulo 5.“, art. 26 de los Estatutos.»

Según se deduce de la cita de los Estatutos, se 
trata de un caso de corrección. La circunstancia de 
que el interesado, sin responsabilidad alguna, puede 
no acudir á esa citación, çue no llene fuerza de obli
gar, porque ni es practicable ni se ha practicado ni 
se practicará la colegiación obligatoria, desautori
za el concepto de arli^cio con que la Junta juzga el 
acto del señor alcalde, que usó de sus atribuciones 
al prohibir la ausencia del titular, y que si fuera tan 
autoritario cómo la Junta, le haría rectificar impu
tación tan agresiva, de embustero y alcahuete.

¡Y así se da prestigio y decoro á la clase!
*

El mismo boletín publica en el mismo número 
una sección de Administración de Jíacienda de la 
pronincia de Huesca, encabezada con el siguiente sa
broso párrafo:

«Remitida á esta oficina por el Sindicato médi
co í!) la relación de los que en esta provincia ejercen 
dicha profesión, formada (?) por la Junta de gobier
no del Colegio provincial, señalando á cada uno la

cuota qíie por patente ('/J de dic/ta conlrihución 
kan de satisfacer, etc., etc.'»

Real decreto sobre patentes: «Art. 10. La adquisi
ción de la patente será voluntaria, debiendo cada 
médico obtenerla con arreglo á sus utilidades.» El 
artículo 8.° así lo confirma.

El abuso de atribuciones de la Junta de gobier
no, no puede ser más notorio, en la detentación del 
derecho de pagar la cuota en que voluntariamente 
se clasifique cada médico.

Y esa Junta, que merece un voto de censurado 
cuantos compañeros ejercen en la provincia, ¿es la 
que pretende imponer correcciones sin tener en cuen
ta que el exigir á un compañero titular que abando
ne su partido contra la orden del alcalde, le obliga 
al incumplimiento de su contrato?

*
* *Lo acaecido en la sesión general ordinaria del 

Colegio provincial obligatorio de farmacéuticos de 
Madrid, es el más solemne mentís á los soberbios 
mantenedores de la colegiación obligatoria.

Los llamados disidentes, que no bien se manifes
taron, constituyeron may ovia, voluntariamente se kan 
asociado, á pesar de los emplazamientos autoritarios 
de la Junta de gobierno del Colegio y les han venci
do y derrotado dentro de la misma fortaleza y con 
sus armas y municiones, con los Estatutos que no 
cumplen y quieren imponer á toda la clase.

Esta unión voluntaria y ese tan espontáneo com
pañerismo, de todos los opuestos á la colegiación 
obligatoria, es la prueba del hecho, la prueba más 
irrebatible contra los aspirantes al cacicato profesio
nal, que niegan la posibilidad de la unión voluntaria 
aunque por ella sufran derrotas, como la de este co
legio de farmacéuticos, que cerró su sesión general 
presidida por uno de los compañeros que van á la ca
beza de la disidencia, y una entusiasta mayoría de 
los suyos que, hábilmente dirigida, acordó en voto 
de censura, con imposición de costas, el no aprobar 
algunas partidas de las cuentas del finado ejercicio.

¿Y qué hicieron los colegiadores en su descargo? 
Declararse convictos y confesos reos de ineptitud y 
negligencia, sin otro acto en pro de la clase y del 
compañerismo que disponer en unos cientos de pese
tas, de las quinientas presupuestadas para la Asam
blea, en sufragar los gastos del banquete, á costa del 
pago premioso de las cuotas semestrales de algunos 
compañeros de la capital y de la provincia y des
alojar después la presidencia y entregarla á los ven
cedores.

¿Qué queda del colegio provincial obligatorio? 
¡Ñi siquiera ruinas venerables!

Gil Blas.

JUNTA GENERAL ORDINARIA
DEL COLEGIO PROVINCIAL OBLIGATORIO DE FARJIACEllTICOS

Voto de censura con imposición de costas.—Derrota 
de ¿os partidarios de ¿a colegiación oólijfatoria.
El día 30, á las tres y 35 de la tarde, presidida por 

el Sr. Madariaga, dió principio la sesión de la Junta 
general ordinaria del Colegio provincial obligatorio 
de Farmacéuticos. La concurrencia llenaba los esca
ños y el ingreso del salón de actos, pasando de ochen
ta los colegiados allí presentes.

El Secretario 1.®, Sr. Garrido Mena, leyó el acta 
de la sesión general anterior, tan extensa, que pare
cía interminable; fué aprobada. Seguidamente, el 
mismo dió lectura de la fl/emoria reglamentaria de 
Secretaría. Antes de ser aprobada, el Sr. Blanco y 
Raso expuso reparos á dicho documento, que calificó 
de deficiente, en algunos conceptos, y en otros pro
lijo en demasía; dijo que la extensión del acta, ya
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aprobada, empequeñecía más la importancia de la 
Memoria, en la que era evidente el parcialismo y el 
apasionamiento; que en dicha Memoria debía hacerse 
constar, sin temor á herir la modestia ajena, el nom
bre de D. Francisco Marín y Sancho, principal gestor 
en el asunto de tributación de laboratorios, y así se 
acordó que constara en la Memoria, que fué también 
aprobada, no sin que la mayoría de los concurrentes 
se extrañaran del mutismo de nuestro querido amigo 
señor Marín y Sancho^ tan discreta y honrosamente 
aludido por el Sr. Blanco y Raso.

Tal conducta fué objeto de comentarios, y alguien 
hubo allí que lamentó el suceso, que no podía expli- 
carse,Ueniendo en cuenta la proverbial cortesía del 
señor Marín y Sancho, y, además, por serle notoria la 
iniciativa y constante intervención que en el mismo 
asunto ha tenido el Sr. Blanco y Raso, preterido por 
la Junta de gobierno en la Memoria; y este concepto 
era más vivamente comentado por la presencia de 
los mismos compañeros sometidos á un expediente 
por defraudación y absueltos por las gestiones del 
señor Blanco y Raso, gestione.s que ratificó elevando 
un recurso al Ministro de Hacienda, suscrito con otros 
compañeros en Octubre de 1901, publicado en nues
tra revista del 28 del mismo mes (1) y en otras, y, en
tre éstas, en la de nuestro amigo Sr. Marín y Sancho, 
La Farmacia española. Estos actos constaban á la 
Junta de Gobierno por lo públicos y porque alguno 
de sus individuos suplicaron al Sr. Blanco y Raso que 
aplazara la presentación de dicho recurso hasta que 
llegase la Comisión sindical barcelonesa, á cuyo rue
go no accedió el Sr. Blanco y Raso, por urgir á la 
clase, y singularmente á los compañeros denuncia
dos, la pronta resolución del expediente, fundamento 
tie la reforma tributaria favorable, que ya se da por 
conseguida. Y basta de comentarios.

El Sr. Garrido y Mena, contra lo que preceptúan 
los Estatutos en su art. 46, apartado 2.°, dió lectura 
á las cuentas del ejercicio pasado, antes que á la del 
presupuesto del corriente ejercicio; y á la pregunta 
de si se aprobaban, pidió la palabra el Sr. Blanco y 
Raso, suplicando á la mesa fijara el tiempo que ha
bía de. invertir en impugnarlas, á fin de compartirlo 
en la exposición de sus muchos reparos.

El Sr. Madariaga manifestó galantemente que te
nía á su disposición el tiempo que necesitase, espe
rando de su atención se limitara cuanto pudiera.

El Sr. Blanco y Raso, previo un exordio que anun
ciaba una ruda catilinaria, dijo que discutía las 
cuentas en conjunto y parcialmente ó por partidas. 
En conjunto, esas cuentas son nulas, faltan á lo más 
elemental que preceptúan los Estatutos; el art. 43', 
apartado 2.°, ordena que las haga y las firme el Te
sorero, y las que se presentan aparecen hechas y sus
critas por el Contador; además, prescribe que las debe 
presentar á la Junta de gobierno antes del 15 de Di
ciembre, y están fechadas en 31 del mismo mes y se 
presentaron á dicha Junta en 15 de Enero. Comentó 
tan notorias incorrecciones, y terminó diciendo: ¡He 
aquí de qué manera cumplen con los Estatutos los 
que quieren imponer á los demás la colegiación obli
gatoria!

Seguidamente comenzó el examen de las partidas, 
impugnando la de la suscripción al diario político El 
Español, la de un poder á procuradores, que no se 
ha utilizado, y la del haber mensual de 75 pesetas, 
del auxiliar de la Secretaría. La impugnación resul
tó durísima, y no faltó alguno que protestara del di
cho, sin tener en cuenta que su dureza procedía del 
hecho. Esa misma pequeñez del pago de una peseta 
mensual, por suscripción á un diario, para un centro 
que, por falta de fondos, carece de revistas técnicas, 
es la sólo vituperable, y no la frase que la denuncia. 
El mismo Secretario dijo que fué un olvido el pagar-

(1) Contra la tributación impuesta à los farmacéuticos por 
elaborar en sus oficinas especillcos. Página 315.

la y no excluirla; que él la abonaría. La cuenta del 
notario del poder á procuradores, también declaró 
que se había hecho y no se había utilizado. Y en 
cuanto á su auxiliar, el de Secretaría, declaraba que 
era un pariente suyo. Ante tales manifestaciones, el 
señor Blanco y Raso arreció sus rudos ataques, su
plicando á los colegiados que no aprobaran dichas 
tres partidas. El Sr. Madariaga, visiblemente contra
riado, interrumpió distintas veces al Sr. Blanco y 
Raso, que no por esto se desconcertaba ni cedía en 
sus protestas, bajo las que hábilmente emboscaba un 
voto de censura, inesperado por la Junta de Gobier
no, abroquelada en el precepto de que toda clase de 
proposiciones han de ser presentadas antes del 15 de 
Diciembre.

Propuesta por la presidencia la votación, el señor 
Blanco y Raso pidió que fuera nominal, y por gran 
mayoría fueron rechazadas dichas tres partida.';. El 
señor Madariaga, excitado y descompuesto, se la
mentó del conflicto creado, sin darse cuenta de que 
el conflicto era un rolo de censura, con la agravante 
de las costas de las partidas rechazadas. El Sr. Blan
co y Raso, dijo que la solución no ofrecía dificultad 
ninguna; que los que cometieron la falta pagaran la 
culpa y abonaran dichas pesetas.

El compañero señor Reimundo, contador, protes
tó de su inocencia, por ignorancia, al suplir al tesore
ro en la dación de cuentas, reconociendo que él no era 
el obligado á hacerlas. También hablaron los señores 
Blas y Manadas, Estébanez y González Morant, reasu
miendo que la impugnación de las partidas, se limi
tara á las de suscripción y del poder y no á la del au
xiliar de Secretaría, por ser partida presupuestada en 
el anterior ejercicio, en los gastos de personal, y ser la 
Junta árbitra para su aplicación en la persona que 
fuera de su agrado. Dióse por terminado este asunto, 
y el señor Secretario comenzó la lectura á los presu
puestos. El señor Madariaga, por indisposición, aban
dona la presidencia, en la que toma asiento don Ger
mán Ortega.

Terminada la lectura del presupuesto de ingresos, 
pidió la palabra el señor Blanco y Raso, para impug
narlos. Rechaza la partida correspondiente á los reci-- 
bos no cobrados en los dos semestres del pasado ejer
cicio: 152 del primero, y todos los del segundo, ex
cepto dos, porque dentro de un mismo ejercicio, no 
deben ni pueden cobrarse reglamentariamente, tres 
cuotas semestrales. Esta falta de cobranza, motiva 
nuevos cargos á la Junta, y de ella deduce, que la 
mayoría de la clase, al menos de Madrid y su provin
cia, no quieren la colegiación obligatoria. También 
rechaza el 5 por 100 de sociedades, prohibidas por 
recientes disposiciones gubernativas, y propone que 
se amplíe la partida de ingresos imprevistos de 10 á 
100 pesetas. Terminó la exposición de su.s enmiendas 
el señor Blanco y Raso, y no habiendo quien consu
miera más turnos, se procedió á la votación, quedan
do aprobadas por aclamación las reformas propues
tas. En esto.s momentos, aparece el señor Siboni en 
el ingreso del salón y enterado del acuerdo de no co
brar y considerar fallidos los recibos de las cuotas se
mestrales del anterior ejercicio, pidió la palabra, pero 
con tan mala suerte, que á las pocas que dijo, con 
ademán autoritario y hasta cierto punto pendenciero, 
excitó la general protesta por pretender que no tuvie
ran voz ni voto los que no hubieran pagado sus cuo
tas respectivas, que eran casi todos los concurrentes, 
como él las había pagado; y aunque como los demás, 
incluso la Junta de gobierno, tampoco habían hecho 
el pago de la líltima, y otros conceptos que no le de
jaron expresar, ni oimos bien por las voces que le di
rigían contra sus pretensiones de discutir y protestar 
de un acuerdo ya aprobado, y... como por escotiílón, 
desapareció por el foro. El señor Reimundo pregun
tó á la Junta general si había que devolver las dos 
cuotas cobradas del segundo semestre de 1901, y asi 
lo acordó por aclamación.
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El señor Secretario leyó el presupuesto de gastos, 
y el incansable señor Blanco y Raso, pidió la palabra 
para continuar su serie de protestas é impugnacio
nes. Insistiendo en el excesivo haber del auxiliar de 
Secretaría, propuso que se disminuyeran á 60 las 75 
pesetas; que se ampliara la partida de gastos impre
vistos à 200 pesetas, y que al ordenanza se le aumen
tase su haber diario de 1 á 1,50 peeetas.

El Secretario defeñdió la integridad del sueldo de 
su auxiliar, con excesiva sinceridad, por razón de pa
rentesco, arguyendo que era mucho el trabajo de Se
cretaría, aludiendo como testigo fidedigno al señor 
Estébanez, que correspondió á la alusión manifestan
do que le constaba ser cierto de ciencia propia el 
mucho trabajo, pero que le parecía muy bien la baja 
del sueldo ó gratificación propuesta por el señor Blan
co y Raso. Estas reformas igualmente se aprobaron 
por aclamación. Y no habiendo más de qué tratar, se 
levantó la sesión. Eran las 6 y 40.

Comentarios y deducciones.—Ha sucedido lo que 
tenía que suceder. La elección de síndicos y clasifica
dores farmacéuticos, para el presente ejercicio econó
mico, demostró que la clase, en su mayoría, era 
opuesta á la colegiación obligatoria, y entonces diji
mos que dicho acto era una antevotación en contra; 
las elecciones de la Junta de gobierno del colegio pro
vincial, en las que el primer Vocal ó vicepresidente 
de la llamada candidatura oficial, fué derrotado por 
el candidato de la anticolegiadora, señor don Germán 
Ortega; Ins de la Junta de gobierno del colegio anti
guo, en las que triunfó en totalidad la candidatura 
de oposición; y, finalmente, el banquete de Fornos en 
honor de los señores Ortega y Mata y Blanco y Raso, 
eran hechos que aseguraban la derrotado la colegia
ción fqrzosa, dentro de su mismo recinto, en la Junta 
general ordinaria del 30 de Enero, y así ha sucedido, 
pues la sesión se cerró con la presidencia del señor 
Ortega, enemigo incondicional de la colegiación, y 
una compacta y decidida mayoría á sus órdenes. ¿Qué 
quedaba allí á los colegiadores?

El voto de censura, tuvo más alcance que el de 
ser un pretexto, no por la fundada argumentación 
del señor Blanco y Raso, sino por las harto sinceras 
confesiones del Secretario de la Junta señor Garrido 
y Mena. Sobre las fiagrantes infracciones de los Esta
tutos, el hecho de confesar el pago de una suscripción 
á un diario político por un primer olriclo de no dar ¿a 
¿>aja, y por el segando olvido de inclairla en cítenla, 
el hecho de hacerse responsable del pago á un nota
rio, por un poder á procuradores para perseguir á los 
intrusos ante los tribunales, y de declarar el Secreta
rio que ambas partidas deóian pagarlas la Junla de 
su peculio, porque de él no se lia6¿a /lecÁo uso alpuno, 
declaración que implica que la Junta liada ha inlen- 
tado para perseguir el intrusismo pue impera en la 
corte de los milagros, son cargos de tal cuantía, que 
por sí solos, sin votación alguna, invalidan la conti
nuación en sus cargos respectivos á los interesados 
que los desempeñan. Y en cuanto á la partida del au
xiliar de secretaría, demasiado queda ya consignado 
en estos apuntes, respecto al debate, para que nues
tros lectores hagan los comentarios.

En cuanto á la campaña del señor Blanco y Raso, 
abundan los más opuestos criterios; hubo algunos 
que protestaban de su dureza en los cargos, imputan
do á la palabra denunciadora lo que era consecuen
cia dedos hechos denunciados; á los más. les pareció 
justificado cuanto allí dijera, evidenciando, no sólo lo 
estéril de la colegiación obligatoria, sino, también los 
perjuicios que irrogabaá la clase, dividida y enemis
tada por antagonismos inevitables, en losque la Jun
ta de gobierno empeñaba sus iniciativas y gestiones 
contra el ejercicio profesional, pretendiendo limitar 
las horas de despacho en las oficinas de farmacia, más 
en perjuicio que en provecho del público, y otras re

formas, en tanto que ha dejado el campo libre al in
trusismo, contra el que no ha hecho uso de sus atri
buciones.

En definitiva; que la colegiación no ha existido ni 
existe por no llegar á ser viable.

SECCION CIENTIFICA.
REVISTA DE REVISTAS

ALCANCE DE LOS CONOCIMIENTOS ULTIMOS

Gliconina ó glicerado de yema de huevo.—Ichthosi- 
na. —Lecitina de huevo.

Gliconina ó qlicerado de pema de huevo.—La Far
macopea norteamericana da este nombre al produc
to que resulta de la mezcla de nueve partes de yema 
de huevo con once de glicerina pura.

Los americanos la prescriben sola ó asociada en 
emulsión con aceite de hígado de bacalao.

ICHTHOsiNA.—Solución acuo.sa de iclioly de eosi- 
na, según su autor Goldschmidr; la adiciona en di
ferentes ungüentos, que enrojece, en la proporción 
de cinco gotas de solución, por diez gramos de pasta. 
Para atenuar el olor, aconseja la adición de una ó dos 
gotas de esencia de bergamotas.

Lecitina de huevo.—Por /17. Zemop.—La Leciti
na de huevo ha tomado gran importancia en la tera
péutica después de los trabajos de los más acreditados 
fisiológicos y clínicos que han deducido las siguien
tes conclusiones.

La Lecitina ejerce sobre los cambios de nutrición 
una acción favorable, manifestándose por un aumen
to notable de la elaboración nitrogenada, una fijación 
más grande de fósforo; un aumento marcado de peso, 
realzando las fuerzas cerebrales; al mismo tiempo la 
reaparición de las fuerzas y aumento de apetito, ad
ministrada á la dosis de veinte centigramos por día.

La composición de la Lecitina de huevo es una 
combinación etérea de la colina en el ácido glicero- 
fosfórico y constituye una mezcla de las tres Leciti- 
nas esteárioa, palmítica y oleica.

Caracleres.—La Lecitina pura de huevo se presen
ta bajo el aspecto de una masa amarilla rojiza, olor 
particular dé consistencia cerosa más ó menos blan
da, según la proporción dé Lecitina ó leica que entra 
en su composición.

Es completamente soluble en el cloroformo en su 
peso de alcohol absoluto, menos soluble en el éter é 
insoluble en el agua, en cuyo contacto prolongado la 
descompone, verificándose un desdoblamiento y repa
ración de la colina.

La Lecitina de huevo disuelta en alcohol absolu
to, da precipitado blanco por una solución saturada 
de cloruro de cadmio en este mismo disolvente.

La Lecitina en solución alcohólica da también 
precipitado blanco con el Ferro-cianuro potásico.

La Lecitina en solución concentrada de alcohol 
absoluto da con el amoniaco precipitado amarillo.

La Lecitina arde, dejando un carbón que contiene 
ácido fosfórico.

• Calcinada la Lecitina por una mezcla de carbona
to y de nitrato sódico, se puede dosificar el fósforo 
que se encuentra en el residuo en estado de fosfato 
alcalino.

La Lecitina de huevo puede distinguirse de las 
Lecitinas de otra procedencia, porque la primera tie
ne un olor especial sui generis, que recuerda el olor 
á huevo de donde ha sido extraída.

La de otra procedencia tiene un olor especial tam
bién, pero en ella no se reconoce el olor á huevo.

Además la Lecitina de huevo, disuelta en alcohol 
absoluto, da con la solución saturada de cloruro de 
cadmio, un precipitado blanco, conservando el líqui
do el color amarillo sin descordarla.
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La Lecitina de otras procedencias en las mismas 
condiciones y con el mismo reactivo de cloruro de 
cadmio da también precipitado blanco, desaparecien
do el color amarillo de la solución y quedando el 
líquido incoloro.

La Lecitina de huevo disuelto en alcohol absoluto, 
da con el Ferro-cianuro potásico también un precipi
tado blanco, quedando la solución decolorada.

La Lecitina de huevo disuelta con alcohol absolu
to, da con el amoniaco un precipitado amarillo de 
canario fuerte.

Las Lecitinas de otras procedencias disuelta en 
alcohol absoluto, da con el amoniaco un precipitado 
amarillo, pajizo claro. (El Eeslauradcr Earmacéu- 
tico).

APUNTES ACERCA DE LA GLUCOSURIA Ï LA DIABETES
por el Dr. D. José Calvo y Martín

Ex-Catedrático de la Facultad de Medicina de Madrid.

(conclusión.)

Si toma azúcar vuelve por las orinas mayor can
tidad el mismo y más cada día siguiente.

El hígado fabrica con todos los alimentos, pero 
más con los hidrocarbonados y feculentos. La severi
dad del régimen debe ser proporcionada á la grave
dad, aunque variable en cada caso, hasta suprimir el 
azúcar en la irina.

Cada enfermo tiene su ecuación para cada alimen
to glucogénico. Imposible señalar todas las grada
ciones. Algunos pueden alimentarse á voluntad.

En este momento conozco así un paciente.
Subslanciaspeligrosas.—Azúcares, miel, lactosa. 

Puede tolerarse la sacarina á dosis pequeñas con al
calinos; todas las féculas, desde el pan y maíz hasta 
remolacha, nabos y zanahorias. Se toleran las nueces, 
aceitunas y almendras, leches, cervezas, vinos dulces 
y limonadas, alimentos con ácido oxálico. Se permite 
vino común con agua y alcohol. Algunas legumbres 
lavadas con agua hirviendo.

Euèslanciasprimiliras.—Alimentos del reino ani
mal; pescados, huevos, manteca, quesos, crema fres
ca, embutidos y jamón, verduras, etc. Pan de diabé
ticos, de almendras, de soya y sobre todo de gluten.

El aire y la luz, convenientes viajes por el mar y 
ejercicios musculares de toda clase, sobre todo cuan
do son grandes las oxidaciones. Los músculos activos 
consumen aí^úcar.

Vestidos de lana y ligeros; habitación aireada á 17 
grados; tranquilidad moral, etc.; para concluir, cada 
diabético necesita su régimen.

Diabetes con oxidaciones exageradas.—Alcalinos, 
4 á 8 gramos en dos ó tres dosis: opio 2 á 3 centigra
mos de extracto tebaico. Antipirina, 3 gramos en tres 
dosis. Exalgina, 50 centigramos. Arsénico, litina, 
sulfato de quinina. Bromuro de potasio, valeriana y 
baños alcalinos templados de veinticinco minutos^. 
Descanso cada quince dias.

Diabetes con oxidaciones cortas.—El médico debe 
procurar asimilación abundante.

Se prescriben: amargos, estrignos, Colombo, quas
sia amara, nuez vómica, vino de genciana, pepsina, 
ácidos, peptonas, grasas y pancreatina: protoxalato 
de hierro (Hayem),sulfato de quinina 60 centigramos.

Oxígeno, masage, ejercicio, aguas ferruginosas 
(Marmolejo, Hervideros de Fuensanta).

Poliuria.—Ergotinina, pilocarpina en iuyeceio- 
nes subcutáneas, 2 centigramos.

Prurito: solución acuosa de ictiol á 10 por 100, 
fricciones puras de ictiol, antipirina 2 á 3 gramos 
por día, bromuro de potasio.

Eczema, balano-postitis, vaginitis: algodón hidró
filo, solución de ácido bórico y lociones del mismo.

Diviesos, antrax, abscesos, gangrena: tratamiento 
Verneuil.

Coma y colapso cardíaco: alcohol bromuro, exal
gina, acetanilidina, café, kola, té, cafeína y éter.

Aguas minerales (Vichy, Mondariz, Marmolejo, 
etcétera.)

Orina, densidad, 1.028; cantidad normal, 1.036.
Admitimos una diabetes nerviosa, y mejor cere- 

bro-espinal, sintomática de alteración de los centros 
nerviosos; tumores del cuarto ventrículo, fibroma, 
aneurismas, gomas, degeneraciones de las células.

Lesiones déla médula: mielitis, ataxia, fracturas, 
luxaciones, cuyo pronóstico es el de la lesión, ó trau
matismo y el tratamiento de coincidencia.

Diabetes pancreática de Mering y Minkowski.— 
Si queda un fragmento de páncreas, aun sin conexión 
con el intestino, la diabetes no aparece.

Se manifiesta con vértigos, cólicos, vómitos, im- 
pótencia viril, etc.

Síntomas violentos: sed excesiva, poliuria, hasta 
10 litros; hambre, debilidad, digestiones lentas y ga
ses fétidos, etc. El curso es rápido y sin remisión. En 
pocos meses los enfermos enflaquecen, el color es pá
lido, los ojos hundidos, la inteligencia se debilita y la 
muerte sobreviene con pulmonía, tuberculosis, ca
quexia, etc.

El diagnóstico es incierto al comienzo, porque el 
páncreas se generaliza lentamente y es preciso adivi
nar y juzgar por los síntomas digestivos.

El tratamiento no tiene nada de especial por ser 
rara la causa, según Lancereaux y Millard.—Si
glo AfedicoJ

------- s--------------------

ACADEMIA DE MEDICINA
SESIÓN INAUGURAL.

Presidida por el señor marqués de Guadalerzas, 
se celebró el 26 por la tarde la sesión inaugural del 
presente ejercicio académico.

El secretario perpetuo, doctor don Manuel Igle
sias, leyó una bien escrita Memoria reflriendo los tra
bajos de la corporación en el año último.

El doctor don Alejandro San Martín dió lectura á 
un notable discurso referente á la Cirugía del apa
rato circulatorio.

Y á continuación fueron repartidos los premios y 
socorros correspondientes al curso de 1901.

Han sido adjudicados uno de los premios de la 
fundación Alvarez Alcalá al autor de la Memoria se
ñalada con el lema; «La uremia es un oscema patoló
gico, cu^a acción culminante exi^e para su desarrollo 
el escenario señal',» e] del doctor Martínez Molina al 
de la que lleva el lema: <iLa ciencia se crea, pero nun
ca está creada;» el del doctor Salgado, á don Ramón 
Llord y Gamboa, médico director de baños y aguas 
minero medicinales, y el del excelentísimo señor don 
José Calvo, á don León Piqueras Morte, médico titu
lar de Alcubias, provincia de Valencia; accésit k los 
autores de los trabajos cuyos lemas son: Éomo sum 
eíniñil áumani a me alienum puto y «El más libero 
exceso de precauciones que no sean absohitamente asee- 
sorias. causa perjuicios irreparables», y mención 
honorífica á los autores de las Memorias marcadas 
con estos lemas: «Verqis méin nieñt» y «El estudio de 
la Bioqrafia, tan árido en la apariencia para quien 
no le considera más que superficialmente, es para los 
que la examinan á fondo de un encanto irresistible j 
de un valor inapreciable.»

Los socorros del doctor don Pedro María Rubio 
han sido concedidos á doña Concepción Mariscal, viu
da de don Ricardo Sevilla, y á doña Filomena Sán
chez Martín, que lo es de don José Hernández y Gar
cía.

Para el número próximo publicaremos el concur
so de premios y socorros, el de la Sociedad Española 
de Higiene y otros.
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SECCIÓN OFICIAL

GACETA OFICIAL MEDICO-FARMACEUTICA.
Colección mensual de leyes, decretos, reales órdenes 

y circulares,etc.

MES DE ENERO
Gobernación. Dirección general de Sanidad.— 

Anuncio para la provisión de las plazas vacaites de 
médicos directores de baños {Gacela del 2 de Fe
brero,)

Instrucción pública. Feal Academia de ^fedi- 
cina.de los señores Académicos que tienen 
derecho á tomar parte en la elección de un senador 
por esta Corporación. (7^. de id.)

Gobernación. Dirección ¿fe7ieral de Sanidad.— 
Excluyendo de las vacantes de médicos directores dos 
plazas, {/d. de id.)

Instrucción^pública. 'R. o. del 2 accediendo á lo 
solicitado por don Rafael Ulecía, relativa á costear un 
título de Licenciado de Medicina, en la Facultad Cen
tral, etc. {Jd. de id.) (1).

Agricultura, etc. Dirección general de A^ri- 
cullura. — Disponiendo se publique el método curati
vo de la glosopeda, {/d. del 4 de id.) (2).

Gobernación. R. O. circular de 3i de Diciembre 
último á los gobernadores contra la glosopeda. {Jdem 
del 5 de id.)

Idem. Dirección general de Sanidad.—Circular 
del 7 relativa al cuestionario del Ateneo, sobre la es
tadística, y consignando el agradecimiento de dicho 
Centro por las contestaciones al predicho cuestiona
rio de nacimiento, etc. {Jd. del 8 de id.) (3).

Instrucción pública. Deal Academia de J/edici- 
na.—Acuerdo de esta Academia del 7, respecto á la 
adjudicación de premios y socorros. (Id. de id.)

Idem, /nslrucción pública.—R. D. suspendiendo 
el examen de ingreso en las facultades, {/d. de id.) (4j.

Gobernación. Dirección ^^eneral de Sanidad.— 
R. O. del 10 dictando disposiciones sobre policía sa
nitaria en los balnearios. {Jd. del 11 de id.) (5).

Idem. R. O. del 31 de Diciembre, resolutoria 
prohibiendo el suministro de medicamentos, por las 
farmacias de los hospitales, al público. (7¿. de¿ 15 de 
idem.) (6).

Hacienda, R. O. de 28 de Diciembre de 1901 
para que en las etiquetas de productos extranjeros, 
hechos en Emaña, conste la procedencia legítima. 
(Id. id.) (7).

Idem. Dirección ^e7ieral de Sanidad. — Rectifi
cando la Circular del 11. {/d. id.)

Idem. Id. id.—Anunciando la ampliación de ser
vicios en el Instituto de Sueroterapia, etc. {Id. del 19 
de id.)

Instrucción pública. R. D. de 24 autorizando 
con carácter oficial la continuación de las Universi
dades municipal y provincial de Salamanca y de Se
villa. {Id. de 26 de id.)

Gobernación. R. O. de 27 relativa al nombra
miento de sustitutos de los médicos directores de ba
ños {Id. del 29 de id.)

Idem. Direccióti general de Sanidad.—Circular 
del 27 referente al consumo de carnes glosopédicas, 
{Jd. del 29 de id.)

Idem. Idem declarando sucias las procedencias 
de Beirut y Manila {Id. id.)

(1) Publicado el texto en la pág. 15 de El Jurado.
(2) Idem id. en la pág. 7 de id.
(3) Idem id. en la pág. 22 de id.
(4) Idem id id.
(5) Se publicará en los siguientes números.
(6) Idem id. en id. 23 de id.
(7) Idem id. id.

Disposiciones provinciales y muni
cipales.

Gobernación. Dirección general de Sanidad.— 
Comunicación del señor Director general al Goberna
dor de la provincia de Madrid:

«Excmo. Sr.: La Dirección general de Sanidad re
cibe con frecuencia denuncias y quejas, cuándo de la 
prensa, cuándo de profesores de las clases médicas y 
cuándo de los particulares, sobre las infracciones le
gales, fraudes y adulteraciones que se cometen en 
ciertas sociedades llamadas benéficas, consultorios, 
institutos, etc., que, usando unas veces títulos y nom
bres correspondientes á instituciones acreditadas, va
liéndose otras de promesas, seguridades y medios su- 
jestivos, y otras también de seducciones económicas 
que luego quedan incumplidas, vienen faltando á las 
disposiciones legales, á los preceptos de la moral mé
dica, y, sobre todo, al respeto y consideración que 
merecen desdichados enfermos, quienes, por el des
aliento y desesperación que fácilmente producen las 
enfermedades rebeldes é incurables, se convierten en 
campo abonado para toda clase de engaños y explo
taciones, que hacen mucho más desgraciada su tris
tísima situación y apurada su miseria.

»Las clases pudientes suelen, por su cultura, sus 
recursos y el medio en que viven, eludir fácilmente 
ser víctima de estas abominables especulaciones; pero 
no sucede así á las clases necesitadas, quienes, bus
cando los bienhechores efectos de Sociedades coope
rativas (donde, cuando son buenas, prestan hermosos 
y laudables servicios al concurso de muchos, la re
glamentación sana y honrada, el desinterés habitual 
de todos en beneficio circunstancial de los necesita
dos, y la obra siempre maravillosa de la unión entre 
personas de buena fe), caen, cuando son malas, en 
manos de especuladores sin conciencia, industriales 
de mala fe y negociantes desconsiderados, que, abu
sando del reclamo, ofrecen lo que no pueden conce
der, venden remedios adulterados, prodigan opera
ciones y manipulaciones innecesarias y acuden á toda 
clase de medios para recabar suscripciones, prestar 
servicios y tomar á infelices desheredados los escasí
simos recursos conque defienden su desgraciada vida 
y procuran mejorar sus males.

»Sobre este particular, tiene la Dirección general 
de Sanidad, como lo tienen todas las personas, la ma
yor seguridad de que las industrias bastardas enri
quecen á muchos despreocupados negociantes, á 
costa de miles de séres á quienes su credulidad con
vierte en verdaderas víctimas; y penetrada de que es 
una obra buena y necesaria cuidar de estos desgra
ciados, inspeccionar los actos que con ellos se reali
zan y el bien ó el daño que se les causa, ha resuelto 
interesar de V. E. el nombramiento de una Comisión 
compuesta de un Subdelegado de Medicina y otro de 
Farmacia, que V. E. designará; un representante del 
Colegio médico y otro del farmacéutico, y el jefe de 
la Sección de sueroterapia del Instituto de Alfon
so XIII, don Francisco Murillo, para que inspeccio
nen estas asociaciones y estos consultorios é institu
tos, examinen sus condiciones de vida, los auxilios 
que prestan, los orígenes y bondad de sus productos, 
la razón de las operaciones á que someten á los en
fermos, y eleven á este Centro el informe correspon
diente, para resolver en su día lo que proceda en de
fensa y custodia de las clases pobres y enfermas do
blemente merecedoras de la tutela de la administra
ción pública por lo que á ellas castigan la enferme
dad y la miseria.

»Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de 
Enero de 1902.—El Director general de Sanidad, An- 
^el Pulido.—Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia.»

Alcaldía de Madrid. Circular sobre denuncias 
y falta de higiene de las viviendas.—Trabajos de Es
tadística.—Visitas á los mercados. (El Jurado, pá
gina 16.)
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NOTICIAS.
Se nos han remitido las siguientes publicaciones: 

Memoria leída en la solemne sesión inaugural del 
año 1902, en la Real Academia de Medicina, por su 
Secretario perpetuo, el Excmo. é limo. Sr. doctor den 
Manuel Iglesias y Díaz; Discurso leído en id. id. so
bre Cirugia del aparalo circulalorio, por el académi
co doctor D. Alejandro San Martín y Satrústegui; 
Los /ll/romas de la faringe, conferencia teórico prác
tica y con demostraciones, dada en el Instituto médi
co valenciano el día 24 de Enero de 1902, etc, por el 
doctor don Faustino Barberá.

Agradecemos la deferencia de los señores remi
tentes.

Según los datos del Dolelin mensual de Esladisli- 
ca demográfca que publica el Ayuntamiento, se han 
registrado, durante el mes de Enero último, 1.609 de
funciones, 297 menos que durante el mismo período 
del año anterior. Resulta la proporción por 1.000 ha
bitantes de 3,042, y el promedio diario de 51,90.

Con relación al mes de Diciembre de 1901, han 
aumentado las defunciones por ^eáre lifoidea, saram- 
pión, cancerosas, meningilis y diarrea en niños me
nores de dos años. Como se ve, continúan en aumen
to las infecciones morbosas, á pesar de las circulares 
del autor de la clasific.ación, del Director general de 
Sanidad.

Las enfermedades que han producido más defun
ciones son: bronconeumonía y neumonía, 210; bron
quitis aguda, 1*3; enfermedades orgánicas del cora
zón, 125; meningitis simple, 96; congestión y hemo
rragia cerebrales, 89; tuberculosis pulmonar, 88, v 
grippe, 53.

En la semana del 17 al 23 de Enero, se han inhu
mado 363 adultos y párvulos, y 33 fetos; la primera 
cifra corresponde al tercer lugar del quinquenio, con 
un menos del máximum de 39, y con un más del 
mínimum de 58. La segunda excede al máximum en 
5 y al mínimum en 9.

En igual período, las Casas de Socorro municipa
les han prestado 2.033 servicios facultativos, y entre
gado en medicamentos, aparatos, etc., 2.688 dona
tivos.

En la del 24 al 30 se inhumaron 405 adultos y pár
vulos y 27 fetos. La primera cifra es la mayor del 
quinquenio, y excede respectivamente al máximum 
y mínimum en ¡61 y 127! El aumento de la mortali
dad corresponde á un período epidémico. La segun
da cifra ocupa el tercer lugar, y es menor del máxi
mum en 6 y mayor del mínimum en 12.

En igual período se han prestado 1.982 servicios 
técnicos y entregado 2.921 donativos.

Comentarios que hace respecto á la Comisión ins
pectora nombrada por el Gobernador civil de Madrid, 
DI Monilor de la Darmacia g de la Leragéulica:

«Por lo expuesto y otros datos que particularmen
te tenemos, la acción de esta junta no se limita á rea
lizar el objeto que se proponía la comunicación del 
doctor Pulido, sino que invadiendo las atribuciones 
que taxativamente concede la ley de Sanidad y el re- 
gla'mento de 1848 á los subdelegados, ejercerá todos 
los actos que el art. 7.° de dicho reglamento indica 
como obligaciones de estos funcionarios.

»Aparte de la situación difícil que crea á los sub
delegados, etc.»

Celebramos que nuestro colega coincida en nues
tro criterio y ratifique nuestra protesta, en defensa de 
las subdelegaciones médicas y farmacéuticas.

En la tarde del 30 último, según la prensa diaria, 
se reunieron, bajo la presidencia del señor goberna
dor civil de la provincia, los señores nombrados para 

cumplimentar la orden del ministro respecto á las vi* 
sitas de in.<pección á los consultorios médicos y esta
blecimientos similares que funcionan en esta corte.

El Sr. Director general de Sanidad designó á los 
Sres. Siboni, Murillo y Listrán, y el Sr. Gobernador 
á los subdelegados Sres. Mediano y Torrecilla, cons
tituyendo la Junta en esta forma:

Presidente, el gobernador, Sr. Barroso; vicepresi
dente el Sr. Mediano; secretario, el Sr. Siboni, y vo
cales, los Sres. Torrecilla, Listrán y Murillo.

Estos señores cambiaron impresiones re.-pecto al 
asunto que les reunía, y acordaron emprender enér
gica campaña para denunciar todo centro médico 
particular que no se ajuste á lo legislado sobre la 
materia.

Lo mismo se hará con aquellos establecimientos 
que expendan, sin autorización ni facultad para ha
cerlo, medicamentos y substancias farmacológicas.

La campaña que iniciará la Junta de inspección 
alcanzará también á los curanderos y particulares 
que, sin títulos oficiales, ejercen la medicina y, en 
general, á todo intruso en, las profesiones facultati
vas citadas.

C®mo preciso complemento á esta noticia, debie
ra continuar la siguiente:

«Se deroga la ley de Sanidad en cuanto se refiere 
á los cargos de subdelegados de partido, cuyas lega
les atribuciones y jurisdicción se desempeñarán en lo 
sucesivo por estas comisiones provinciales.»

Excelentísimo señor ministro de la Gobernación: 
Desde el 3 de Marzo de 1901, fecha en que apare
ce registrada la salida del exp'ediente de declara
ción de utilidad pública de unas aguas minero-medi
cinales sitas en Calatayud (fuente de San Ramón), 
este es el día en que no sólo no ha llegado á ese Minis
terio de su digno cargo, sino de que todavía no se 
sepa la causa del extravío ni quién es el responsable, 
á pesar de haberse ordenado por ese Centro la forma
ción del debido expediente gubernativo, pero en 
cambio, sí se ha indicado al interesado que rehaga 
el expediente, gastando otros miles de pesetas, sin 
garantía de que igualmente vuelva á extraviarse...

El interesado tiene parte del expediente rehecho 
y no lo ha entregado ya esperando lo que resulta del 
otro expediente para prevenir un nuevo extravío, y es
pera de su excelencia que ordene al departamento co
rrespondiente le participe lo que haya resultado so
bre este asunto, pues las eírjjosicioúes recordalorias 
parece Que sufren iguales extrarios, auuQue sean re
cursos de Queya. •

Don Luis Siboni, semipropietario de la Darmacia 
Moderna; el ubicuo farmacéutico que en una provin
cia tenía farmacia propia y en otra regentaba una 
ajena; el caballero qua admite la prescripción en ca
sos de honra; el de las alegrías del mal del prójimo 
por padecer las tristezas del bien ajeno, para más y 
mejor embaucar á sus pacientes lectores, como hizo 
con la carta de adhesión de los subdelegados farma
céuticos, siíplanla el texto de la contestación del señor 
Discal, al escrito de demanda contencioso administra
tiva de los contrario.s á la colegiación obligatoria y 
hace traslado de la petición fiscal,diciendo: estimando 
temeraria dicha demanda é imponiendo (así, en ver
salita) las costas á los que las suscribieron.

El acto de pedir la irnposic¿ó?i de costas, no puede 
ni debe expresarse con el gerundio imponiendo; el 
gerundio sólo puede aplicar.se á la petición, pidiendo 
la citada imposición, pero nunca á la imposición pe
dida, no sólo por la pureza del lenguaje, sino por el 
buen sentido jurídico; los fiscales ni sentencian ni 
ejecutan: informan g piden.

Y por hoy no decimos más, por estar ya nuestra 
Revista ajustada en planas.

MADRID: 1902.—Imprenta de Felipe Marqués, Madera, 11.
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y ^efiâracforâ (D^ofe

2 pesetas 50 cénts. anuncio.

(Simple Y CoMPUESTAá^^Ki^s^ ¿ 
elaborada con la mejor carne de TORO rJ
La simple es la ya conocida, y la compuesta, además 

de las propiedades eupépticas y analépticas de la ante
rior, goza de las reconstituyentes de los glicerofosfatos y 
las tónicas excitantes de la Nuez de Kola.

Depósito central, Noguera, 10, Játiva (Valencia).— 
Madiidj G. García, Capellanes, 1.—Barcelona, J. Llopis, 
Rambla Flores, 4.—Zaragoza, Ríos Hermanos.

.1’ peseta 50 cénts. anuncio. 1 peseta 50 cénts. anuncio.

FARMACIA GENERAL ESPAÑOLA —
MEDICAMí:NTOS y INFALIBLES.

Enumeraremos los más principales, elaborados con el mayor.es- 
mero y de virtudes fijas para aliviar ó curará los enfermos que los 
usan cuando les están indicados. Nunca se arrepiente el enfermo que 
los emplea ni el médico que los prescribe. Se remiten por el correo y 
ferrocarril á todos los puntos de España.

Jarabe de extracto de hojas fre.scas de nogal íodad<».—Cura 
la miseria orgánica, debilitación, restos de sífilis y venéreos, afeccio
nes de la piel, raquitismo, encanijamiento, etc., etc. Es un gran depu
rativo y reconstituyente.—Frasco, 4 pesetas.

Jarabe de n4»gal iodo-ferruginoso.—Se usa para combatir las 
predichas enfermedades en los casos en que el médico considere que 
el enfermo necesite, además del .Wogal y el el Uierr*». en con
diciones asimilables, y por tanto está indicado en las cloróticaa ú 
opiladas, y asi todos los que necesitan en su sangre más cantidad de 
hierro para gozar de perfecta salud.—Frasco, 5 pe.xetaM.

Pomada de nogal iodado.—Eficaz en las úlceras escrofulosas, 
sifilíticas y de cualquier clase; en los bultos, infartos, lamparones, 
herpes, dolores y cualquier parte afectada.—Bote, «,.>O penetaN.

Inyección ile nogal io4luilo.—Los flujos que padecen las muje
res y que se hacen refractarios á los baños de mar y otros tratamien
tos, tienen el mejor torrectivo en estas lnyecci«tne.s, mucho más si se 
usa á la vez el Jarabe de .Vogal. En la blenorragia del hombre y 
mujer, da un resultado excelente.—Frasco, 3 pesetas.

Gargarismo de nogal iodado.—Las irritaciones y ulceraciones 
de cualquier clase ó Indole se curan con este preparado, cicatrisante, 
detergente, astrigente y antipútrido.—Frasco, » pesetas.

Bizma confortante.—Combate las relajaciones y debilidad d* 
los órganos que hacen estériles á las mujeres.—Precio, B pesetas. S® 
remite por 9 á todos puntos.

Resineona de brea (Sacaruro y Pastillas).—La esencia de alqui
trán es, como la del azahar y la rosa, la esencia; como de la quina la 
quinina; es decir, su parte medicinal, íntegra y químicamente pura 
libre de todo fárrago indigesto, de todo vehículo inútil ó perjudicial. 
Nuestros Sacanuro y Pattíllas están indicados en los catarros persis
tentes ó mal curados, en las bronquitis, tisis, catarros pulmonai^s to
les de todas clases, asma, sofocación, irritaciones de la garganta,’ pe
cho, estómago, catarros de la vejiga, etc., etc. Cada cucharada de Sa
caruro contiene .5 centigramos de la esencia pura de alquitrán, que 
equivale á la substancia medicinal de media onza de brea. Cada pastilla 
contiene un centigramo de Resineona pura, y equivale á la substancia 
medicinal de tres gramos de brea.—Bote del Sacaruro, Ï pcNetas y 
caja con 80 pastillas, íjpe.Meia.M. ’

Perla eNtiuiiacal.—Individuos que llevaban padeciendo más de 
veinte años del estómago é intestinos y que habían usado hasta 30 
ejemplares de varios preparados estomacales, sin obtener más que un 
pequeño alivio á las primeras tomas, debido al calmante que dichos 
medicamentos contienen; han curado radicalmente las acedías, dis
pepsias, gastralgias, catarros y úlceras, diarreas, vómitos y cuanto 
revela malas digestiones con dos cajas Perla estomacal, de R. Fernán
dez Moreno.-Caja, «,50 pescta.s. ge remite á todos puntos franco de 
porte.—R. Feriiáiitlcz ^sobrino de Izquierdo).

> ^ucraiiiento, «, .IIAURIM.

CONCEPCION MORO
Profesora en partos, con título y pa

gando contribución, se ofrece al Pro
fesorado médico para lavados, extra ó 
intrauterinos, asistencia á partos y 
cuanto relacionado con la profesión 
se la ordene.—Mesón de Paredes, 69, 
principal.—Teléfono 739.

ALCOHOLISMO
Se cura con el aúti-enófilo del Doc

tor Rodrigo. Rrecio, lO pesetas. Se 
remite por 11 á todos los puntos de 
España.

Farmacia de Leopoldo Rodríguez, 
Madrid, Valverde, 3, farmacia.

COLA GR WEAR
Los neurasténicos enfermos, del corazón, da 

afecciones nerviosas é intestinos, sólo seca
ran con este medicamento. Frasco, «‘30 pe- 
setaH.-Plaza del Progreso, 13, farmacia.

1 peseta 25 cénts. anuncio. 50 cénts. anuncio.

eE"'Su"n"doTa°s aguas de garabaña
Purgantes, depurativas, antibiliosas, antiherpéticas, antiescrofulosas y antisépticas

GRAN DEPURATIVO.—ÚNICAS EN EL CONSUMO.—VENTA: FARMACIAS Y DROGUERÍAS.
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EL JURADO MÉDICO-FARMACÉUTICO.
Se publica cuatro veces al mes, formando al año un volumen de 384 páginas, más 

los índices, á dos columnas, sin contener ningún anuncio, etcétera.

PRECIOS DE SUSCRIPCION:
, PARA EL AÑO d.902

En Madrid, nn mes................................................ 
Id. semestre...............................

En provínolas, semestre..................................................  
Id. nn aSío;.........................................................

Extranjero y Ultramar: Axío.......................

Una peseta.
Cinco Id. 
Cinco olnonenta id. • 
Diez id.
Veinte id.

CONDICIONES DE ANUNCIOS:
F»or nna plana, Inolnslve el pago del tlmlbre de cada 

annnolo y servido de suscripción gratuito......... 16 ptas. 
F*or media plana, id. ô id......................................................................... 8,BO id.
I*or cuarto de plana, id. é id............................................................... 4,50 id.
r»or octavo de plana, id. é id............................................................... 9,50 id.
r*or dieciseisavo de plana, id. ó id...................... . .................... . 1,96 id.

Nota. Estos precios se refieren á cuatro publicaciones consecutivas. Siendo sólo
una ó alternas, se cargará un 2ó por ciento. Las publicaciones de doce anuncios, 
ó sean trimestrales, pagadas anticipadamente, se bonificarán con un 10 por ciento.

TODOS LOS PAGOS ADELANTADOS.

Se anunciarán y se hará un juicio crítico de todas las obras de las que nos remitan 
dos ejemplares.

El Jurado Médico-Farmacéutico s’ échangé avec toutes les publications scienti
fiques.

El Jurado Médico-Farmacéutico cambia colle tutte publicaziones scientifiches.
El Jurado Médico Farmacéutico exchange with all scientifical reviews.
El Jurado Médico-Farmacéutico auf wunsh an alie wissenchaftlichen zeits chrifte.

ADMINISTRACIÓN Y REDACCIÓN: Valverde, 48 y 50. principal.

2’60 pesetas anuncio. 2’60 pesetas anuncio.
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4" de plana.

4 pesetas 50 céntimos anuncio.

• i de plana.

de plana.
2 pesetas 50 céntimos anuncio.

4 pesetas 50 cénts. anuncio.

«

' -g- de plana.

2 pesetas 50 céntimos anuncio.

-g- de plana.

2 pesetas 50 céntimos anuncio.

de plana.

1 peseta 25 céntimos anuncio. 

de plana.Ib

1 peseta 25 céntimos anuncio.
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SANTALINO
GAYOSO

Novísima fórmula superior al sándalo, copaiba, 
cubeba, etc., para la curación de la Blenorra- 
giay CistitiSy Catarros de la vegiga y en-, 
fermedades de las vías urinarias. 4 pesetas, prin
cipales farmacias; correo, 4,50.—Madrid, F. GA
YOSO, sucesor de Moreno Miquel, ARENAL, a. 
—Barcelona, RAMBLA DE LAS FLORES, 4.

îMÔffi
. ^xceleute preparación restauradora en la convalecen 

cia, ind’cada en ja dispepsia,gastralgia, catarros gástricos 
e intestinales y como gran regulador de las digestiones.

1 peseta 25 cénts. anuncio.

1 peseta 50 cénts. anuncio.

PASEO DE COLÓN, 7.
BARCELONA.

Escogadores, almacenistas y exportadores de vinos de 
España de pureza garantida.—Málagas. Jerez y rancios 
especiales para las Farmacias y Laboratorios.—Se remiten 
muestras y catálogo gratis.

Recomendamos á los señores Médieos se fijen en el 
vino Aiicjft esterilizado, especial para enfermos, de 
venta exclusiva en Farmacias y Droguerías farmacéuticas, 
al módico precio de « pesetas botella.—Este producto 
figura en todas las revistas científicas que enumeran pro
ductos europeos insustituibles por otros similares.

1 peseta 50 céntimos anuncio.

1 peseta anuncio.

NEUROLinA TOLKVfíR.
(zoófito marino)

Curación radical de las afecciones NERVIOSAS 
Y REUMÁTICAS.

Calma el dolor á la primera dosis; no altera 
las digestiones.

Nueve años de éxito.

N. DE FUENTES ASPURZ É HIJO
FARMACÉUTICOS—droguistas

FALENCIA.
Importación de productos naturales y especialidades farmacéuticas extranjeras.
Especialidades farmacéuticas españolas.
Productos químicos para la farmacia é industria.
Depósitos de aguas minerales nacionales y extranjeras, importadas directamente 

délos manantiales.
Perfumería nacional y extranjera.
Extractos y esencias de frutos para la fabricación de confitería, licores y jarabes.
Abonos minerales de la fábrica española La Osteina y de las manufacturas fran

cesas de Saint Gobain.
Depósito de aparatos de aplicación á la medicina y cirugía, objetos de goma y 

cuantos productos de curación se han introducido en la cirugía.

JVHLTsÆ-ÆCEIsTES
Plaza del Cordón, 1, 

SAN MARCOS 12, 14 Y 16 Y MAYOR PRINCIPAL, 52 Y 54

ESOÜRITOI^IO
Y

DESPACHO
MAYOR PRINCIPAL, 1,14, 116 Y 118.
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